INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

1.OBJETO DE LA CONTRATACIÓN.-

1.1 Propósito y Alcance.- Este procedimiento precontractual como propósito principal seleccionar la oferta más conveniente para la contratación del servicio de limpieza de los edificios de la Regional Litoral Sur ubicados en la ciudad de Guayaquil (WTC, Agencia Sur y Agencia Centro) Babahoyo, La Libertad, Quevedo.

1.2 Descripción del Servicio.- La Regional Sur del Servicio de Rentas Internas requiere contratar el servicio de limpieza de los edificios World Trade Center ubicado en la Ave. Francisco de Orellana y Justino Cornejo, Agencia Sur ubicado en Rosa Borja de Ycaza y Chambers, Agencia Centro ubicada en 10 de Agosto y Pedro Carbo en la ciudad de Guayaquil; Bodegas de Mogul ubicada en Sector 66 Mz. 118 Solar no. 6 - Av. Juan Tanca Marengo a la altura del km. 3 1/2; Agencia La Libertad ubicada en 9 de Octubre 451 y Josué Robles en la ciudad de La Libertad; Dirección Provincial de los Ríos ubicado en Ave. Ponce Luque y By Pass en Babahoyo; Agencia Quevedo ubicada en Ave. Walter Andrade y Calle Quinta, vía a El Empalme (próximamente en Bolívar y Cuarta Esq).

1.3 Adjudicación y Ofertas Alternativas.- La Regional Litoral Sur del Servicio de Rentas Internas adjudicará de forma total el servicio de limpieza de los edificios mencionados en el literal 1.2, los documentos de las ofertas y sus anexos. No se aceptarán ofertas alternativas ni parciales.

2. CONDICIONES GENERALES.-

2.1 Obligaciones del Proponente.- Los oferentes deberán revisar      cuidadosamente los documentos de la Invitación y cumplir con todos los requisitos solicitados en ella. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos, no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

2.2 Precio de la Oferta.- El valor de la oferta deberá cubrir los costos directos, los costos indirectos, impuestos (excepto IVA), tasas, contribuciones y servicios;  es decir absolutamente todo lo necesario para proveer el servicio a plena satisfacción de la Entidad y listo para su prestación inmediata.

Los precios unitarios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en el detalle de Precios de la Oferta que consta en el Formulario No. 3.

2.3 Plazo de Prestación del Servicio.- La Entidad requiere la  contratación del servicio de limpieza por el plazo de un año contado a partir de la fecha de suscripción del contrato y/o hasta que se agote el presupuesto. 

2.4 Monedas de cotización y pago.- Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma monedas.
2.5  Forma de Pago.- Los pagos se realizarán en forma mensual, previa la presentación de la respectiva planilla de pago e informe con las respectivas observaciones y/o recomendaciones por cada edificio.
En todos los Edificios, los servicios de limpieza se pagarán sobre las áreas de los pisos que se encuentran en pleno funcionamiento y una vez que se concluya con las adecuaciones, en caso de existir, éstos se incorporarán para la prestación de este servicio.

2.6 Garantía de Seriedad de ofertas.- Es obligación del oferente presentar una garantía que ampare la seriedad de su oferta, a nombre del Servicio de Rentas Internas, la cual estará expresada en la misma moneda de la oferta y será otorgada por un banco, institución financiera o de seguros, legalmente autorizada para operar en el Ecuador. 
No se aceptarán garantías otorgadas por Instituciones registradas por la Contraloría General del Estado como contratistas incumplidos.

2.7 Valor de la Garantía.-  La Garantía de Seriedad de Oferta tendrá un valor igual o mayor al 2% del presupuesto referencial establecido en USD $ 120.000,00
2.8  Tipo de la Garantía.- La garantía será entregada, a elección del oferente, en cualesquiera de las siguientes formas:
a) Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgado por un banco o compañía financiera, establecidos en el país o por su intermedio; y,

b) Póliza de seguro, incondicional irrevocable, de cobro inmediato, emitida por una compañía de seguros, establecida en el país.

2.9 Devolución.- Una vez adjudicado el contrato o declarado desierto el   concurso, se devolverá esta garantía, salvo la del adjudicatario, quien la mantendrá vigente hasta cuando sea aceptada la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato. La Compañía deberá retirarla una vez que reciba la notificación escrita por parte del SRI y de acuerdo al procedimiento establecido por la misma.
2.10 Visita a los Edificios.- Los proveedores podrán conocer las instalaciones en las cuales se prestará el servicio objeto del presente concurso, la Unidad Administrativa Financiera de la Regional Litoral Sur del Servicio de Rentas Internas, coordinará las visitas y comunicará todos los invitados.
3. ACLARACIONES O MODIFICACIÓN DE LOS DOCUEMENTOS PRECONTRACTUALES

3.1 Solicitud de Aclaraciones.- Si el interesado, luego del análisis  de los documentos precontractuales, detectare un error u omisión o inconsistencia o necesitare una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por escrito hasta la mitad del plazo señalado en la presente convocatoria para la presentación de la oferta. La Institución responderá las preguntas dirigidas por los oferentes, hasta las dos terceras partes del plazo establecido para la presentación de ofertas señalado en la invitación. Las preguntas y respuestas serán proporcionadas a todos los participantes en un Alcance a las Bases,

Todas las interpretaciones o aclaraciones se emitirán mediante alcances a los documentos precontractuales y se pondrán en conocimiento de todos los participantes, enviándoles a las direcciones respectivas, por carta o fax.

Únicamente las aclaraciones o interpretaciones dadas por el Director Regional del Servicio de Rentas Internas Litoral Sur y de la manera indicada, serán consideradas como oficiales y se previene a los participantes, que no existe ninguna otra fuente autorizada para dar información relacionada con esta Invitación, explicar o interpretar, los documentos del concurso

3.2 Solicitud de Aclaraciones.- Ampliación de los plazos para la entrega de las ofertas.- El Servicio de Rentas Internas podrá extender el plazo para la entrega de las propuestas, siempre que ocurrieran causas que lo justificaren. En este caso notificará por escrito a todos los invitados.
INDICACIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS

INSTRUCCONES GENERALES

ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA

1. Los documentos se presentarán en un sobre cerrado,  debidamente encuadernados, numerados y rubricados por el representante legal.

El sobre contendrá:

a) Carta de Presentación y Compromiso;

b) Propuesta económica;

c) Copia del Registro Único de Proveedores RUP;

d) Detalle de precios unitarios;

e) Análisis de precios unitarios;

f) Original de la Garantía de Seriedad de Oferta, por el 2% del valor del presupuesto referencial;

g) Copia notarizada del nombramiento vigente del representante legal;

h) Original o copia notarizada del Certificado vigente de Cumplimiento de Contratos con el Estado, emitido por la Contraloría General del Estado;

i) Original o copia notarizada del Certificado vigente de Cumplimiento de Obligaciones para con la Superintendencia de Compañías, de ser el caso;

j) Original o copia notarizada del Certificado actualizado de la Central de Riesgos de la Superintendencia de Bancos y Seguros, en el que conste que el oferente no tiene créditos calificados con E, en las instituciones financieras con capital que pertenezca total o parcialmente al Estado; 

k) Tres (3) certificaciones escritas de sus clientes más importantes de los últimos tres años, en las que se indique el tiempo de duración de sus contratos, calidad del servicio que han prestado y montos contratados;

l) Lista de equipos y maquinaria mínimos requeridos de conformidad con las especificaciones técnicas;

m) Copia notarizada del Certificado emitido por el Ministerio de Trabajo en el cual se certifica que es una empresa tercerizadora de servicios complementarios.

Nota: Todos los certificados deben estar vigentes

2. Excepciones a los documentos.- No se aceptarán excepciones, condicionamientos, ni cualquier modificación a los documentos precontractuales, ya que serán causa de rechazo de la propuesta.

Los oferentes podrán presentar aclaraciones u observaciones en su oferta, siempre que éstas no condicionen ni se opongan a los documentos precontractuales.

3. Presentación de las Propuestas.- Las propuestas se presentarán hasta las quince horas (15h00) del día fijado en la invitación para su entrega o en el último Alcance que hubiera modificado esa fecha.

El Sobre se cerrará con suficientes seguridades que impidan conocer su contenido antes de su apertura y se entregará directamente en la Unidad Administrativa Financiera de la Regional Litoral Sur del Servicio de Rentas Internas, en el lugar indicado en la invitación. Los oferentes son responsables de la entrega de su propuesta. No se tomará en cuenta las entregadas en otro lugar o después de la hora fijada para su recepción, aún cuando el retraso obedeciere a factores fuera de control del oferente.  

Tampoco se aceptarán ofertas enviadas por correo, fax u otro medio de comunicación.

Las ofertas entregadas con posterioridad a la fecha y hora señaladas, no serán recibidas.

4. Después de la fecha y hora de presentación de las ofertas no se aceptarán aclaraciones, ni información complementaria a la oferta, a menos que el Servicio de Rentas Internas las solicite expresamente por escrito.

CAUSAS PARA EL RECHAZO DE LAS OFERTAS

Causas de rechazo:  Luego de revisados los documentos del sobre, el SRI rechazará una oferta por las siguientes causas:

· Cuando los documentos estén incompletos, es decir, se han omitido alguno de los formularios, documentos o certificaciones solicitados en estas Bases.

· Si es que el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicionándolos o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato.

· Si la oferta es presentada fuera del plazo o en un lugar diferente al establecido en la carta de Invitación.

· Si los documentos presentan correcciones o tachaduras no salvadas expresamente con la rúbrica del oferente.

· Si existen discrepancias o contradicciones en la oferta, que afecten a la integridad de la misma.

· Si se omite la Garantía de Seriedad de Oferta, si ésta es insuficiente o expedida en forma incorrecta.

· Si la oferta incluye excepciones a los requisitos de las bases del concurso que sean condicionantes o que no estén de acuerdo con las leyes vigentes.

· Si no se renueva la garantía de seriedad de la oferta, cuando sea requerido.

· SI se comprueba que la información presentada por el oferente es falsa, o los documentos de la oferta son adulterados.

Causas para Descalificación de las Propuestas.- Una oferta será inhabilitada en cualquier momento del proceso, si se comprobara falsedad o adulteración de la información presentada.

Causas para Declaratoria de Desierto.-  El Servicio de Rentas Internas podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:

a) Por no haberse presentado propuestas;

b) Por haberse rechazado, descalificado o porque son inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada;

c) Cuando sea necesario introducir una reforma sustancial que cambe el objeto del contrato; y,

d) Por violación sustancial del procedimiento precontractual.

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

El Servicio de Rentas Internas requiere contratar el servicio de limpieza de los edificios World Trade Center ubicado en la Ave. Francisco de Orellana y Justino Cornejo, Agencia Sur ubicado en Rosa Borja de Ycaza y Chambers, Agencia Centro ubicada en 10 de Agosto y Pedro Carbo de la ciudad de Guayaquil, Agencia La Libertad ubicada en 9 de Octubre 451 y Josué Robles en la ciudad de La Libertad y Dirección Provincial de los Ríos ubicado en Ave. Ponce Luque y By Pass en Babahoyo y Agencia Quevedo ubicada en Ave. Walter Andrade y Calle Quinta, vía a El Empalme.

Los oferentes invitados a participar en este concurso, deberán sujetarse a las siguientes especificaciones técnicas:

CAPACIDAD DE SERVICIO.- El proveedor deberá garantizar el cumplimiento de los rubros que se detallan, con las cantidades, frecuencias y especificación de labores correspondientes:

SERVICIO DE LIMPIEZA

SRI REGIONAL LITORAL SUR

CANTIDADES TOTALES POR EDIFICIO
	RUBRO
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	WTC
	AG. SUR
	AG. CENTRO
	LA LIBERTAD
	BABAHOYO
	QUEVEDO
	MILAGRO
	TOTAL

	1
	ASPIRADO DE  ALFOMBRA
	M2
	              0.00
	           61.00
	               0.00
	              0.00
	               0.00
	              0.00
	0,00
	61,00

	2
	LIMPIEZA DE PISOS  DUROS
	M2
	      15.216.98
	        896.63
	1.177,00
	          674.00
	        1.483.00
	          200.00
	612,68
	20.260,29

	3
	LIMPIEZA DE INODOROS
	U
	65,00
	             7.00
	             13.00
	            10.00
	             17.00
	              3.00
	8,00
	123,00

	4
	LIMPIEZA DE LAVAMANOS
	U
	61,00
	             7.00
	             12.00
	              8.00
	             21.00
	              3.00
	8,00
	59,00

	5
	LIMPIEZA DE ESTACIONES DE TRABAJO TIPO ANALISTA
	U
	120,00
	             3.00
	              0.00
	              7.00
	             21.00
	              2.00
	2,00
	155,00

	6
	LIMPIEZA DE ESTACIONES DE TRABAJO TIPO ATENCIÓN
	U
	342,00
	           14.00
	             22.00
	              9.00
	            13.00
	             10.00
	13,00
	423,00

	7
	LIMPIEZA DE ESTACIONES DE TRABAJO TIPO JEFE
	U
	7,00
	             0.00
	               0.00
	              0.00
	              3.00
	               0.00
	1,00
	11,00

	8
	LIMPIEZA DE MESAS AUXILIARES
	U
	133,00
	           23.00
	             38.00
	            17.00
	            10.00
	               2.00
	11,00
	234,00

	9
	LIMPIEZA DE VIDRIOS INTERIORES
	M2
	      1.831.88
	           65.46
	           175.00
	            88.00
	          539.00
	             27.46
	9,00
	2.735,80

	10
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE OAOEK GIGIENICO GRANDE
	U
	60,00
	             7.00
	             11.00
	              8.00
	            17.00
	               3.00
	7,00
	113,00

	11
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE TOALLAS DE MANO DE PAPEL
	U
	21,00
	             5.00
	             10.00
	              4.00
	            17.00
	               3.00
	7,00
	67,00

	12
	PROVISIÓN Y COLOCAION DE JABON LIQUIDO
	U
	213,00
	             5.00
	             10.00
	              4.00
	            17.00
	               3.00
	8,00
	260,00

	13
	ASPIRADO GENERAL DE SILLAS DE TELA
	U
	1.164,00
	            71.00
	             58.00
	             88.00
	             81.00
	             54.00
	118,00
	1.634,00

	14
	LIMPIEZA DE DIVISIONES INTERIORES Y PUERTAS
	M2
	     2.016.09
	            57.60
	             63.00
	             59.00
	           142.00
	             32.20
	26,00
	2.395,89

	15
	LAVADO DE ALFOMBRAS
	M2
	            0.00
	            61.00
	               0.00
	              0.00
	               0.00
	               0.00
	0,00
	61,00

	16
	LIMPIEZA DE PISOS DE MADERA
	M2
	            0.00
	              0.00
	               0.00
	              0.00
	           418.00
	               0.00
	0,00
	429,40

	17
	LAVADO DE SILLAS DE TELA Y  PLASTICAS
	U
	1.164,00
	             96.00
	           126.00
	            92.00
	             81.00
	             54.00
	118,00
	1.731,00

	18
	LIMPIEZA Y ASPIRADO DE PERSIANAS
	M2
	        146.05
	             23.45
	             69.00
	              0.00
	           161.00
	               0.00
	0,00
	399,50

	19
	LIMPIEZA DE ARCHIVADPRES
	U
	257,00
	              3.00
	             34.00
	            12.00
	             64.00
	               3.00
	6,00
	379,00

	20
	LIMPIEZA DE PATIOS 
	M2
	     3.884.00
	          972.00
	           175.00
	            26.00
	           500.00
	               0.00
	 
	5557

	21
	LIMPIEZA ESTANTERÍAS METALICAS
	U
	168,00
	              0.00
	           357.00
	              0.00
	             32.00
	               0.00
	0,00
	557,00

	22
	SERVICIO PERMANENTE DE LIMPIEZA Y CAFETERIA
	GB
	           2.00
	              1.00
	               1.00
	              1.00
	              1.00
	               1.00
	1,00
	8,00

	23
	DESINFECCIÓN COMPLETA DE BATERIAS SANITARIAS
	M2
	1.623,69
	           100.00
	           168.00
	           240.00
	           267.00
	             25.50
	8,00
	2.432,19

	24
	LIMPIEZA DE TUMBADOS, LUMINARIAS, REJILLAS Y DIFUSORES DE AIRE
	M2
	      5.826.47
	           650.00
	           480.00
	           361.00
	         1.764.00
	           200.00
	42,50
	9.323,97

	25
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE AMBIENTALES
	U
	100,00
	8,00
	6,00
	6,00
	10,00
	8,00
	4,00
	142,00

	26
	LIMPIEZA DE ASCENSOREA
	U
	             6.00
	              0.00
	               1.00
	               0.00
	               1.00
	              0.00
	0,00
	8,00

	27
	LIMPIEZA DE DOMOS EXTERIORES
	M2
	             0.00
	              0.00
	               0.00
	             22.00
	           246.00
	              0.00
	0,00
	268,00


SRI REGIONAL LITORAL SUR

ESPECIFICACIÓN DE LABORES

	RUBRO
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	FRECUENCIA
	CUANDO EL CASO LO AMERITE
	DIARIO
	SEMANAL
	MENSUAL
	TRIMESTRAL
	SEMESTRAL

	1
	ASPIRADO DE  ALFOMBRA
	M2
	        261.00
	
	X
	
	
	
	

	2
	LIMPIEZA DE PISOS  DUROS
	M2
	        261.00
	
	X
	
	
	
	

	3
	LIMPIEZA DE INODOROS
	U
	        261.00
	
	X
	
	
	
	

	4
	LIMPIEZA DE LAVAMANOS
	U
	        261.00
	
	X
	
	
	
	

	5
	LIMPIEZA DE ESTACIONES DE TRABAJO TIPO ANALISTA
	U
	        261.00
	
	X
	
	
	
	

	6
	LIMPIEZA DE ESTACIONES DE TRABAJO TIPO ATENCIÓN
	U
	       261.00
	
	X
	
	
	
	

	7
	LIMPIEZA DE ESTACIONES DE TRABAJO TIPO JEFE
	U
	       261.00
	
	X
	
	
	
	

	8
	LIMPIEZA DE MESAS AUXILIARES
	U
	       261.00
	
	X
	
	
	
	

	9
	LIMPIEZA DE VIDRIOS INTERIORES
	M2
	         12.00
	
	
	
	X
	
	

	10
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE OAOEK GIGIENICO GRANDE
	U
	         12.00
	X
	
	
	
	
	

	11
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE TOALLAS DE MANO DE PAPEL
	U
	         12.00
	X
	
	
	
	
	

	12
	PROVISIÓN Y COLOCAION DE JABON LIQUIDO
	U
	         12.00
	X
	
	
	
	
	

	13
	ASPIRADO GENERAL DE SILLAS DE TELA
	U
	         12.00
	
	
	
	X
	
	

	14
	LIMPIEZA DE DIVISIONES INTERIORES Y PUERTAS
	M2
	         12.00
	
	
	
	X
	
	

	15
	LAVADO DE ALFOMBRAS
	M2
	           2.00
	
	
	
	
	
	X

	16
	LIMPIEZA DE PISOS DE MADERA
	M2
	       261.00
	X
	
	
	
	
	

	17
	LAVADO DE SILLAS DE TELA Y  PLASTICAS
	U
	           4.00
	
	
	
	
	X
	

	18
	LIMPIEZA Y ASPIRADO DE PERSIANAS
	M2
	           2.00
	
	
	
	
	
	X

	19
	LIMPIEZA DE ARCHIVADPRES
	U
	         52.00
	
	
	X
	
	
	

	20
	LIMPIEZA DE PATIOS 
	M2
	         52.00
	
	
	X
	
	
	

	21
	LIMPIEZA ESTANTERÍAS METALICAS
	U
	         12.00
	
	
	
	X
	
	

	22
	SERVICIO PERMANENTE DE LIMPIEZA Y CAFETERIA
	GB
	         12.00
	X
	
	
	
	
	

	23
	DESINFECCIÓN COMPLETA DE BATERIAS SANITARIAS
	M2
	         52.00
	
	
	X
	
	
	

	24
	LIMPIEZA DE TUMBADOS, LUMINARIAS, REJILLAS Y DIFUSORES DE AIRE
	M2
	           2.00
	
	
	
	
	
	X

	25
	PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE AMBIENTALES
	U
	         12.00
	X
	
	
	
	
	

	26
	LIMPIEZA DE ASCENSOREA
	U
	       261.00
	
	X
	
	
	
	

	27
	LIMPIEZA DE DOMOS EXTERIORES
	M2
	           2.00
	
	
	
	
	
	X


Nota: La periodicidad puede variar

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA RUBROS DE LIMPIEZA

1. ASPIRADO DE ALFOMBRA

UNIDAD DE MEDICION Y PAGO: METRO CUADRADO (m2)

FRECUENCIA: DIARIA

Se refiere al proceso de eliminación de polvo mediante el uso de una máquina aspiradora.

2. LIMPIEZA DE PISOS DUROS

UNIDAD DE MEDICION Y PAGO: METRO CUADRADO (m2)

FRECUENCIA: DIARIA

Para la limpieza de pisos duros se procederá a barrer el área. Se rociará desinfectante industrial y se lo esparcirá con un paño no abrasivo húmedo para luego proceder a secar con otro paño no abrasivo seco.

3. LIMPIEZA DE INODOROS

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: UNIDAD (U)

FRECUENCIA: DIARIA

Se rocía el desinfectante industrial para proceder a pasar un paño no abrasivo húmedo y restregar para eliminar manchas y residuos adheridos, se volverá a rociar desinfectante para un nuevo restregado y posteriormente se secará el área con un paño no abrasivo seco. Este rubro incluye la provisión y colocación de fundas en los tachos de basura.

4. LIMPIEZA DE LAVAMANOS Y MESONES DE BAÑO

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: UNIDAD (U)

FRECUENCIA: DIARIA

Se rocía el desinfectante industrial para proceder a pasar un paño no abrasivo húmedo y restregar para eliminar manchas y residuos adheridos, se volverá a rociar desinfectante para un nuevo restregado y posteriormente secar con un  paño no abrasivo seco. Una vez realizada la limpieza se deberá dejar el área de lavamanos completamente seca.

5. LIMPIEZA DE ESTACIONES DE TRABAJO TIPO ANALISTAS

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: UNIDAD (U)

FRECUENCIA: DIARIA

Este tipo de estaciones de trabajo se componen de Escritorio, Silla, Monitor, CPU, Teclado, Mouse Pad, Papelera, Teléfono, Archivador, Basurero, Cables de Conexión y Mueble alto de Archivador.

Proceso de limpieza: Sobre los escritorios se rociará desengrasante y luego con un paño no abrasivo húmedo se esparciará sobre toda la superficie a ser limpiada, para luego secar el área con otro paño no abrasivo seco.

Para la limpieza del Monitor, CPU, Teclado y Mouse Pad se utilizará un paño no abrasivo húmedo.

Para los Teléfonos se utilizará un paño no abrasivo el cual estará humedecido en desinfectante.

Este rubro incluye la provisión y colocación de fundas en los tachos de basura.

6. LIMPIEZA DE ESTACIONES DE TRABAJO TIPO ATENCIÓN

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: UNIDAD (U)

FRECUENCIA: DIARIA

Este tipo de estaciones de trabajo se compone de Escritorio, Silla, Monitor, CPU, Teclado, Mouse Pad, Papelera, Teléfono, Archivador, Basurero, Cables de Conexión. 

Proceso de limpieza: Sobre los escritorios se rociará desengrasante y luego con un paño no abrasivo húmedo se esparciará sobre toda la superficie a ser limpiada, para luego secar el área con otro paño no abrasivo seco.

Para la limpieza del Monitor, CPU, Teclado y Mouse Pad se utilizará un paño no abrasivo húmedo.

Para los Teléfonos se utilizará un paño no abrasivo el cual estará humedecido en desinfectante.

Este rubro incluye la provisión y colocación de fundas en los tachos de basura.

7. LIMPIEZA DE ESTACIONES DE TRABAJO TIPO JEFE

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: UNIDAD (U)

FRECUENCIA: DIARIA

Este tipo de estaciones de trabajo se componen de Escritorio, Silla, Monitor, CPU, Teclado, Mouse Pad, Papelera, Teléfono, Archivador, Basurero, Cables de Conexión y Mueble alto de Archivador, mesa de reuniones y sillas.

Proceso de limpieza: Sobre los escritorios y mesas de reuniones se rociará desengrasante y luego con un paño no abrasivo húmedo se esparciará sobre todas la superficies a ser limpiadas, para luego secar el área con otro paño no abrasivo seco.

Para la limpieza del Monitor, CPU, Teclado y Mouse Pad se utilizará un paño no abrasivo húmedo.

Para los Teléfonos se utilizará un paño no abrasivo el cual estará humedecido en desinfectante.

Este rubro incluye la provisión y colocación de fundas en los tachos de basura.

8. LIMPIEZA DE MESAS DE REUNION Y MESAS AUXILIARES

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: UNIDAD (U)

FRECUENCIA: DIARIA

Las mesas de reunión y las mesas auxiliares se las limpiará con desengrasante y/o con desinfectantes que se esparciará con paño no abrasivo húmedo sobre la superficie a ser limpiada, para luego secar con otro paño no abrasivo seco.

9. LIMPIEZA DE VIDRIOS INTERIORES 

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: METRO CUADRADO (m2)

FRECUENCIA: MENSUAL

Se rociará el área de vidrio con limpiavidrios para luego esparcir con un paño no abrasivo húmedo y proceder a secar con otro paño no abrasivo seco.

10. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE PAPEL HIGIÉNICO GRANDE

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: UNIDAD (U)

FRECUENCIA: CUANDO EL CASO AMERITE

Se refiere a la provisión e instalación de papel higiénico grande de color blanco. Doble hoja, rollos de 250m, instalado en los dispensadores los cuales serán instalados por el proveedor del servicio.

Papel Higiénico: Rollo-Jumbo, 250m, blanco, doble hoja, 16gm x m2

11. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE TOALLAS DE MANO DE PAPEL

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: UNIDAD (U)

FRECUENCIA: CUANDO EL CASO AMERITE

Se refiere a la provisión e instalación de rollos de papel  color blanco (presentación rollos de 183m), los cuales serán instalados en dispensadores los mismos que serán instalados por el proveedor del servicio en todos los baños.

· Adicionalmente, estará a cargo del proveedor la provisión e instalación de un secador de manos eléctrico por cada baño, cuando sea requerido, sin costo alguno para la Institución.

 -Papel Higiénico: Rollo-Jumbo, 250m, blanco, doble hoja, 16gm x m2

12. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE JABÓN LÍQUIDO

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: UNIDAD (U)

FRECUENCIA: CUANDO EL CASO AMERITE

Se refiere a la provisión e instalación de jabón líquido en presentación de sachet de 500 ml instalado en los dispensadores, los cuales serán instalados por el proveedor del servicio en todos los baños.

13. ASPIRADO GENERAL DE SILLAS DE TELA

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: UNIDAD (U)

FRECUENCIA: MENSUAL 

Proceso mediante el cual se eliminará el polvo de los forros de  tela de las sillas con el uso de una máquina aspiradora.

14. LIMPIEZA DE DIVISIONES INTERIORES Y PUERTAS

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: METRO CUADRADO (m2)

FRECUENCIA: MENSUAL

Se rociará el área de la mampara o divisiones interiores con jabón líquido industrial para luego esparcir con un paño no abrasivo húmedo y proceder a secar con otro paño no abrasivo seco. En caso de requerirse se utilizará aspiradora industrial para la respectiva absorción de polvo o absorción de residuos de agua.

15. LAVADO DE ALFOMBRA

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: METRO CUADRADO (m2)

FRECUENCIA: SEMESTRAL

Desmanchado de alfombras por el uso normal o por algún evento especial, se esparciará detergente para alfombras sobre la misma y con la máquina lavadora de alfombras se procederá a restregar y eliminar el líquido sobrante.

16. LAVADO DE ALFOMBRA

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: METRO CUADRADO (m2) 
FRECUENCIA: DIARIA Y SEMANAL

Se refiere al proceso de limpiar los pisos de madera, procediendo inicialmente a eliminar polvo o suciedad con la escoba, posteriormente se pasará un lustre no abrasivo en aquellos pisos de madera que se encuentran con manchas, luego se volverá a barrer para colocar cera en pisos y luego se pasará la máquina abrillantadora. Una vez a la semana se encerará y se abrillantará toda el área de pisos madera.

17. LAVADO DE SILLAS DE TELA

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: UNIDAD (U)

FRECUENCIA: TRIMESTRAL 

Se deberá esparcir jabón líquido sobre la misma y con un cepillo de cerdas suaves se restregará la mancha hasta eliminarla, luego se procederá a la absorción del líquido sobrante mediante la utilización de la máquina aspiradora de agua.

18. LIMPIEZA Y ASPIRADO DE PERSIANAS

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: UNIDAD (m2)

FRECUENCIA: SEMESTRAL

Se `procederá con la limpieza de cada persiana, inicialmente utilizando la aspiradora, luego se utilizará jabón líquido que se esparciará con paño no abrasivo húmedo sobre la superficie manchada, para luego secar con otro paño no abrasivo seco.

19. LIMPIEZA Y ARCHIVADORES

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: UNIDAD (U)

FRECUENCIA: SEMANAL

Se procederá con la limpieza de archivadores de uno o dos cuerpos, se utilizará desengrasante que se esparcirá con paño no abrasivo húmedo sobre la superficie a ser limpiada, para luego secar con otro paño no abrasivo seco.

20. LIMPIEZA DE PATIOS Y ÁREAS EXTERIORES

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: METRO CUADRADO (m2)

FRECUENCIA: SEMANAL

Con una escoba se procederá a barrer el polvo y la tierra que se ha acumulado en los patios áreas exteriores. Luego se procede a rociar agua con manguera de presión. En caso de que las áreas exteriores tengan manchas de cualquier tipo se utilizará detergente industrial en polvo y luego se lavará con manguera de presión finalmente se esparcirá el agua de tal manera que no queden charcos de agua en las áreas. En las terrazas se utilizará el trapeador para la correcta limpieza.

21. LIMPIEZA DE ESTANTERÍAS METÁLICAS 

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: UNIDAD (U)

FRECUENCIA: MENSUAL

En la limpieza de las estanterías metálicas se utilizará desengrasante que se esparcirá con paño no abrasivo seco. Incluye la limpieza externa de cajas de archivo con paño seco.

22. SERVICIO PERMANETE DE LIMPIEZA Y CAFETERÍA

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: GLOBAL (Gb)

FRECUENCIA: CUANDO EL CASO LO AMERITE

Consiste en el servicio de café, té, agua o cualquier otra bebida a los funcionarios o visitantes que asistan a reuniones en la Dirección Regional. Así como también se refiere al proceso continuo de lavar y secar la vajilla que se utilice con la finalidad de mantenerla disponible para su uso a todo momento.

Incluye la limpieza de áreas que merezcan atención continua como por ejemplo ascensores, paredes, panelería y pisos de áreas altamente traficadas, adicionalmente incluye limpieza de las áreas destinadas a cafeterías en los diferentes edificios (incluye dispensadores de agua y artefactos eléctricos).

Brindará además, atención permanente durante los diferentes horarios del lunch del personal, ésta atención consistirá en limpieza constante de los residuos de alimentos que pudieran quedar en las mesas, en las sillas o en piso o cualquier otra eventualidad que requiera este servicio. Obligatoriamente deberá el último día laborable de cada semana rociar insecticida en las cafeterías.
23. DESINFECCIÓN COMPLETS DE BATERÍAS SANITARIAS

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: METRO CUADRO (m2)

FRECUENCIA: SEMANAL

Se refiere al proceso mediante el cual se limpiará las paredes de los baños utilizando desinfectante, cloro, fibra verde, paños húmedos y secos que permitan eliminar suciedad, grasa y hongos de las paredes. Incluye limpieza de espejos.

24. LIMPIEZA DE TUMBADOS, LUMINARIAS REJILLAS Y DIFUSORES

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: METRO CUADRO (m2)

FRECUENCIA: SEMESTRAL

Se utilizará paño no abrasivo seco y escobillón para absorber el polvo y telas de araña. Las rejillas y difusores se limpiarán con brocha seca. En caso  de que el tumbado presente algún tipo de mancha ésta se limpiará utilizando jabón líquido industrial.

25. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE AMBIENTALES 

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: UNIDAD (U)

FRECUENCIA: CUANDO EL CASO LO AMERITE

Se utilizará la llave especial que requiere cada dispensador y luego se procederá a colocar el ambientador cuya presentación es en spray de 300ml; se chequeará que el spray quede correctamente colocado y finalmente se procederá a cerrar con la llave especial. Los dispensadores serán instalados por el proveedor del servicio.

26. LIMPIEZA DE ASCENSORES 

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: UNIDAD (U)

FRECUENCIA: DIARIA

Se procede primero a barrer el área utilizando la escoba, luego en las paredes del ascensor y en las puertas se esparce desengrasante, con un paño no abrasivo húmedo se procede a limpiar las paredes y puertas, luego se utiliza un paño no abrasivo seco dejando las paredes y puertas del ascensor completamente secas y lustrosas. Se termina esta tarea pasando el trapeador con desinfectante industrial sobre el piso y finalmente se deja el área aromatizada.

27. LIMPIEZA DE DOMOS EXTERIORES

UNIDAD DE MEDIACIÓN Y PAGO: METRO CUADRADO (m2)

FRECUENCIA: SEMESTRAL

Se procede a rociar el área con agua y detergente, luego se utilizará una escoba de cerdas suaves para eliminar el polvo y varios tipos de incrustaciones; luego se procederá a lavar el domo con abundante agua sin dejar restos de detergente que podrían deteriorarlo.

DE LA MANO DE OBRA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

· El contratista deberá presentar, previo al ingreso, para revisión y calificación del SRI, un expediente de cada persona, en el que se incluya:

Verificaciones:

· Domiciliarias.

· Antecedentes laborales y familiares (realizados por la empresa).

· Tres certificados de honorabilidad.

· Antecedentes policiales (Record Policial actualizado)

· El Contratista será responsable de todos los bienes, equipos, insumos y suministros, que se utilicen para la prestación del Servicio. El personal de limpieza asignado al SRI, dará las facilidades necesarias para que el personal de seguridad registre maletines, bolsos y equipos a la entrada y salida de cada edificio y cumplirá con los procedimientos de seguridad establecidos por la Institución.

· El personal deberá contar con uniformes dotados de distintivos e identificaciones personales. Cabe recalcar que el personal debe siempre estar bien presentado por tanto se realizarán revisiones periódicas del estado de los uniformes que usa el personal de limpieza asignado al SRI. Adicionalmente se pide que el personal que este asignado al edificio WTC tenga como mínimo dos radios para comunicación interna.

· Es necesario que exista un servidor de la empresa, asignado para la administración de este contrato con base  en el edificio WTC ubicado en la ciudad de Guayaquil, Justino Cornejo y Ave. Francisco de Orellana, a quien se pueda reportar novedades a lo largo del día, el mismo que deberá contar con equipo de comunicación necesario y celular.

· El SRI designará una persona para la supervisión del contrato por cada edificio con quien se coordinará el trabajo del personal del limpieza.

· El contratista cumplirá con todas sus obligaciones de ley (incluyendo aportes al IESS) sobre todo el personal asignado al SRI.

Personal mínimo requerido.- El mínimo de personas que deberán asignarse al servicio de la Institución en cada edificio, es:

	EDIFICIO
	No. Trabajadores horas laborales SRI(*)
	No. Trabajadores Adicionales fuera de horario de oficina del SRI (**)

	WTC

	120
	60

	Agencia Centro - Mogul
	2
	1

	Agencia Sur
	2
	1

	Babahoyo
	2
	1

	Agencia La Libertad
	1
	0

	Agencia Quevedo
	1
	0

	TOTAL
	128
	63


*   Horas laborables del SRI: De 8h00 a 16h30 (Lun-Vie)

**  Las Horas fuera del horario de oficina serán consideradas antes de las  08h00, a partir de las 16h30 y fin de semana.


Tener en cuentas que el personal debe ser hombres y mujeres y que los requerimientos mínimos de personal se modificarán en función a las necesidades.

DE LOS MATERIALES DE ASEO Y LIMPIEZA.-  Los materiales e insumos de aseo y limpieza que el contratista empleará para la prestación del servicio y cuya reposición se realizará cuando el caso lo amerite, deberán reunir características mínimas en cuanto a seguridad ambiental e industrial para su utilización, además de garantizar su calidad y eficacia en las labores de limpieza, se responsabilizará por los daños que éstos pudieran ocasionar lo cual derivará en un óptimo servicio.

El horario de limpieza de las tareas solicitadas será entregado oportunamente al adjudicado.

DE LA MAQUINARIA Y EQUIPOS MINIMOS

A continuación se detalla el mínimo requerido por la Institución.

REQUERIMIENTO DE MAQUINARIA MINIMA (CANTIDAD)

	EDIFICIO
	Aspiradoras industriales Agua-Seco Min. 15gl.
	Abrillantadoras industriales Min. 17”
	Lavadoras de alfombran por extracción

	WTC

	5
	5
	-

	Agencia Centro - Mogul
	1
	1
	1

	Agencia Sur
	1
	1
	1

	Babahoyo
	1
	1
	-

	Agencia La Libertad
	1
	1
	-

	Agencia Quevedo
	1
	1
	-

	TOTAL
	10
	10
	2


EJECUCIÓN DEL SERVICIO.- El proveedor garantizará la prestación del servicio en las condiciones, horarios, especificaciones y frecuencias señaladas por la Institución, cumpliendo con normas y estándares que el SRI ha establecido para este servicio, las cuales serán controladas a través de la supervisión diaria y constante del mismo y que contarán en los reportes y demás documentos (formularios) que serán parte de la ejecución del contrato, mismos que se entregaran a la firma del contrato para ser incluidos en el planillaje mensual.

SANCIONES.-  En caso de que el contratista adjudicado no cumpla con las actividades, labores contratadas y demás requisitos establecidos dentro de esta propuesta, el SRI procederá de la siguiente manera:

· Se comunicará esta falta por escrito a la gerencia de la empresa.

· SI la empresa no aplicase los correctivos precios para que la prestación del servicio sea eficiente y cuente con todos los niveles de cumplimiento establecidos en el contrato, no se cancelará el calor correspondiente al servicio que no se ha recibido y se aplicará una multa 5% sobre dicho rubro, el mismo que será descontado de la planilla correspondiente.

· En caso  de pérdidas, robos, averías y otros daños de bienes del SRI, estos valores se descontarán de las planillas mensuales que presente para su cobro, siempre que se establezca a través de un informe y se comprobará la participación del personal de la empresa. En el caso que este cobro no pueda realizarse, los valores se ejecutarán de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil.

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.-  El contratista que resulte adjudicado, deberá entregar a la firma del contrato, una póliza de seguros a  nombre del Servicio de Rentas Internas, por un valor de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $10.000,00) para cubrir pérdidas, robos, averías y otros daños de bienes del SRI, póliza que deberá estar vigente hasta la suscripción del Acta de Entrega Recepción del contrato. 

REPORTE DE GESTION REQUERIDOS.- El proveedor  deberá estar en la capacidad de generar mensualmente los siguientes reportes de gestión e información:

· Listado de personal asignado para cada turno durante todo el mes; es necesario que el personal asignado tenga un bajo índice de rotación.

· Planilla de aportes al IESS, así como el informe de actividades realizadas por el edificio, recomendaciones y observaciones a implementar para el mejoramiento del servicio.

· Listado de novedades referente al servicio prestado.

· Listado de insumos de aseo y limpieza distribuidos en las oficinas, con la respectiva firma de recepción.

· Registro del horario de limpieza de cada batería sanitaria y cafetería, de todos los inmuebles, donde  se presta el servicio, en el cual conste la fecha, hora y el responsable de la realización del trabajo.

· Planilla de pago mensual.

PROCESO HASTA LA ADJUDICACIÓN Y SU NOTIFICACIÓN

PROCESO A SEGUIRSE

1. Apertura de las propuestas.-  El Servicio de Rentas Internas efectuará una reunión  para la apertura del sobre de las ofertas, en la cual se rubricarán las hijas de las propuestas y se dejará constancia de ella en el acta respectiva.

Se designará la Comisión Técnica encargada de la evaluación de los documentos del sobre, estableciéndose un término para realizar y entregar el Informe, trabajo que no podrá ser mayor de 5 días contados desde la fecha de la designación.

La Comisión Técnica presentará al funcionario responsable de la adjudicación, el informe y los cuadros que faciliten la comparación de las mismas.

El Informe de la Comisión Técnica y sus cuadros anexos, serán revisados por el funcionario responsable de la adjudicación del contrato, quien podrá solicitar aclaraciones, profundización o revisión en el análisis, concediendo un término para ello.

2. Oferta Única.- Si se presentara una sola oferta, ella deberá ser evaluada, de cumplir con lo exigido en los documentos precontractuales y si se la considera conveniente para los intereses de la Institución y del Estado, se procederá con la adjudicación respectiva.

3. Limitaciones de la Adjudicación.- La Adjudicación se limitará a las ofertas habilitadas (no se adjudicará el contrato a una propuesta que presente causa para su rechazo o fuera descalificada), conforme se establece en estos documentos. La adjudicación se hará a la oferta que a juicio del Servicio de Rentas Internas, fuera la más conveniente para los intereses del Estado y de la Institución.
4. NOTIFICACIÓN DEL RESULTADO

4.1 Notificación de la adjudicación.- Dentro del término de 5 días desde la adjudicación, el funcionario responsable del concurso notificará por escrito a los oferentes el resultado, en el domicilio que hubieren señalado y devolverá las garantías de seriedad de las ofertas no adjudicadas.

4.2 Sanciones por la no suscripción del contrato.- Si dentro del término de 20 días desde la adjudicación, el adjudicatario se negare a suscribir el contrato, se hará efectiva la  Garantía de Seriedad de Oferta. Quedará además inhabilitado para celebrar contratos con el Estado o entidades del Sector Público, hasta tres años después de haberse hecho efectiva dicha garantía. 

PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES TÉCNICOS

General.- La evaluación de las propuestas se encaminará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cuál de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la Institución. Se establecen para ello dos tipo de criterios, los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada y los siguientes aquellos que la califican, con el fin de facilitar la selección.

Todo evaluación debe basarse solamente en la información consignada en las ofertas  y de acuerdo únicamente  a lo solicitado en los documentos precontractuales, sin considerar ningún factor extraño a las propuestas, pudiendo verificar la información recurriendo a las fuentes. Quienes conforman el Servicio de Rentas Internas o la Comisión Técnica, tienen la obligación de informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la información presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento.

Integridad de la Propuesta.- Quienes tengan a su cargo la evaluación de las propuestas, procederán a revisar cuidadosamente todos los documentos de las propuestas a fin de verificar su integridad.

Capacidad Lega.-  Se evaluará la documentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle adjudicado y si cumple con las condiciones establecidas en la Invitación. Será responsabilidad del participante, el proporcionar toda la información que permita la correcta evaluación de este aspecto. Si por falta de ella se rechaza una propuesta, no habrá lugar a reclamo alguno.

Análisis de la propuesta Económica

Corrección de las Propuestas.- Se examinará la oferta económica a fin de verificar que no contenga errores aritméticos.

Informe.- La Comisión preparará el informe correspondiente con los  respectivos cuadros comparativos y lo remitirá al funcionario responsable de la adjudicación y el proceso.

Nota:  La Comisión Técnica comentará cualquier situación anómala encontrada en las ofertas presentadas o hechos importantes de las mismas.

